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PRUEBAS OFRECIDAS EN EL AMPARO INDIRECTO. AL PROVEERSE SOBRE SU 
ADMISIÓN, DEBEN OBSERVARSE LOS PRINCIPIOS DE MÁXIMA APERTURA Y DE 
ECONOMÍA PROCESAL. 
 
En el juicio de amparo indirecto, en términos de los artículos 119 de la Ley de Amparo y 79 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, este último de aplicación supletoria al primero de los 
ordenamientos mencionados, es admisible toda clase de pruebas, con excepción de la 
confesional por posiciones y de las contrarias a la moral y al derecho, lo cual pone de 
manifiesto la rectoría que en ese procedimiento tiene el principio de máxima apertura, en 
cuanto a los medios que pueden ofrecerse para acreditar las cuestiones y los hechos 
fundatorios de las pretensiones de las partes, que debe considerarse limitado por el diverso 
principio de economía procesal, con arreglo al cual, ha de estimarse proscrito el desahogo de 
diligencias innecesarias o inconducentes, como lo serían las que no guarden relación con los 
hechos o cuestiones que sean materia de la controversia o que sean inadecuadas por su 
naturaleza o características para corroborar los enunciados relativos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Queja 19/2016. Ómnibus Cristóbal Colón, S.A. de C.V. y otros. 2 de junio de 2016. Unanimidad 
de votos en relación con el tema contenido en esta tesis y mayoría respecto al considerando 
quinto, punto III, de la sentencia, con voto en contra del Magistrado Jean Claude Tron Petit. 
Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  



Registro: 2012776  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de octubre de 2016 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.A.E.66 K (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. ESTÁNDAR PARA SU ADMISIBILIDAD. 
 
La motivación que tienen las partes en el juicio al ofrecer una probanza es que les reporte un 
elemento de corroboración de la veracidad de los enunciados sobre los hechos fundatorios de 
sus pretensiones o de sus defensas, respectivamente y, tratándose de la prueba pericial, su 
utilidad consiste en que la información experta que se allegue al procedimiento sea 
aprovechable para el juzgador, debe ser pertinente respecto de la controversia y relevante en 
aspectos especializados específicos. Por su parte, de las disposiciones normativas que en 
materia de pruebas consigna la Ley de Amparo, en su artículo 119 se establece la relativa a la 
forma en la que debe ofrecerse la prueba pericial, y dispone que se hará presentando el 
cuestionario que, una vez calificado, habrá de responder el perito; sin embargo, en dicha ley ni 
en su ordenamiento supletorio, el Código Federal de Procedimientos Civiles, se prevén las 
prescripciones necesarias para regular la forma en que este medio de prueba habrá de 
evaluarse, lo que hace necesario recurrir a las máximas de la experiencia para su 
complementación, que se basan en aspectos prácticos de razonabilidad. De acuerdo con lo 
anterior, para que una prueba pericial pueda cumplir su objetivo dentro de un proceso, de 
proporcionar al resolutor información que le permita contar con explicaciones necesarias para 
tomar decisiones que involucren conocimientos especializados, propios de una ciencia, técnica 
o arte, es preciso que al realizarse su ofrecimiento se indique el objeto del dictamen y que, en 
los casos en que resulte necesario, se establezcan las referencias de hecho que el perito debe 
tomar en consideración, ya sea porque se encuentren reconocidas o aceptadas. De no 
realizarse esa delimitación del contexto en que ha de producirse la peritación, se corre el riesgo 
de que no haya control sobre los elementos de hecho que el perito puede tomar en 
consideración e, incluso, que sea utilizado para tratar de introducir al proceso probanzas de 
naturaleza diversa. De ahí que, si para la prueba pericial es necesaria la demarcación de los 
aspectos de hecho a partir de los cuales el perito habrá de emitir su opinión, al realizarse su 
ofrecimiento debe cumplirse esa condición pues, de lo contrario, el dictamen obtenido resultará 
ineficaz. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Queja 19/2016. Ómnibus Cristóbal Colón, S.A. de C.V. y otros. 2 de junio de 2016. Unanimidad 
de votos en relación con el tema contenido en esta tesis y mayoría respecto al considerando 
quinto, punto III, de la sentencia, con voto en contra del Magistrado Jean Claude Tron Petit. 
Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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OMISIÓN LEGISLATIVA O REGLAMENTARIA. SU RECLAMO NO CONSTITUYE UN 
MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. 
 
A partir de la reforma constitucional de 6 de junio de 2011 se prevé, expresamente, la 
obligación de las autoridades de garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, mientras que el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza el acceso a 
una tutela judicial efectiva. En ese sentido, se concluye que no constituye un motivo manifiesto 
e indudable de improcedencia de la demanda de amparo, que se reclamen omisiones 
legislativas o reglamentarias, pues para advertir si existen o no, el Juez de Distrito debe revisar: 
a) si hay un mandato normativo expreso que implique el actuar de la autoridad en la forma que 
se reclama; b) si se configura la omisión del cumplimiento de tal obligación; y, c) si esa 
abstención vulnera un derecho humano. Lo anterior requiere un análisis que debe realizarse en 
la sentencia y no en un acuerdo de desechamiento, por lo que no es un motivo notorio y 
manifiesto de improcedencia. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Queja 53/2016. Edmundo López de la Rosa, consejero del Pueblo de Mexicaltzingo. 21 de abril 
de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Cruz Razo. Secretario: Carlos Gregorio 
García Rivera. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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DERECHO DE RÉPLICA. ES PROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PARA IMPEDIR 
LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA LEY RELATIVA. 
 
El derecho fundamental a la información, consagrado en el artículo 6o. constitucional, en una 
sociedad democrática permite controlar el funcionamiento de los poderes públicos garantizando 
que sirvan eficazmente a los intereses colectivos, y es el pluralismo de la información lo que 
garantiza los propósitos de este derecho, al ser tal pluralismo un formador de la opinión pública 
que funciona como orientador de la expresión de la voluntad política. Ahora bien, el artículo 19, 
fracción VII, de la Ley Reglamentaria del Artículo 6o., Párrafo Primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia del Derecho de Réplica, establece que el 
sujeto obligado podrá negarse a llevar a cabo la publicación o transmisión de la réplica cuando 
verse sobre información oficial que en forma verbal o escrita emita cualquier servidor público y 
que haya sido difundida por una agencia de noticias o medio de comunicación; de donde se 
desprende que dicho precepto permite a los sujetos pasivos negarse a satisfacer el derecho de 
réplica cuando se trate de la información oficial a que el mismo artículo se refiere. En esas 
condiciones, para los efectos de la suspensión cabe estimar que el sistema que dicha ley 
prevé, patentizado en la citada disposición, pugna aparentemente con los postulados básicos 
que rigen el derecho a la información. En efecto, la fracción VII del artículo 19 de la ley 
mencionada, al permitir a los obligados a satisfacer el derecho de réplica, en caso de que la 
información provenga de fuentes oficiales, negarse a publicar o transmitir la réplica, 
eximiéndolos, por tanto, de esa obligación, tiende a inducir a los editores, comunicadores, etc., 
a favorecer esa clase de información y propicia, así, una disminución del flujo de información 
plural e independiente, que debería ser la principal fuente a través de la cual los gobernados 
aspiren a controlar los poderes públicos. Tal exención puede, pues, claramente tener el efecto 
de que dichos sujetos obligados, para librarse de los deberes que la ley impone y de todas las 
consecuencias que ello implica, se inclinen por la información oficial, lo que tendría como 
consecuencia una evidente disminución del vigor del debate público. Luego, aunque es cierto 
que hay interés de la colectividad en que los gobernados gocen de un instrumento de defensa 
frente al poder de los medios de comunicación, mediante el derecho de réplica, el propio 
interés de la colectividad, se estima que de mayor entidad, exige mantener el flujo de 
información independiente y plural, que en atención a lo expuesto podría verse disminuido. Por 
ello, y con fundamento en el artículo 148 de la Ley de Amparo, procede conceder la suspensión 
para impedir los efectos y consecuencias de la ley en la esfera jurídica de la parte quejosa. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Incidente de suspensión (revisión) 18/2016. Comunicación e Información, S.A. de C.V. 2 de 
mayo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Patricia 
Villa Rodríguez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. NO 
ES SUSCEPTIBLE DE SUJETARSE A CONTROL CONSTITUCIONAL. 
 
Si bien la institución de la jurisprudencia prevista en el décimo párrafo del artículo 94 de la 
Constitución Federal supone que su aplicación y vigencia es inmutable hasta en tanto no se 
sustituya el supuesto normativo al que se refiere por uno nuevo, lo cierto es que ello no 
conlleva desconocer la jerarquía existente entre los diversos órganos del Poder Judicial de la 
Federación, que están legitimados para emitir jurisprudencia, en el cual la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se encuentra en la cúspide. Bajo este orden, concebida la jurisprudencia 
como el resultado de la función y desempeño de la labor interpretativa y jurisdiccional del Alto 
Tribunal, sus decisiones y sentencias no pueden sujetarse a control constitucional, ya que 
estimar lo contrario implicaría contrariar la naturaleza de sus resoluciones como "definitivas e 
inatacables", lo que resultaría adverso al artículo 61, fracción II, de la Ley de Amparo. En este 
sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máximo órgano de control de la 
regularidad constitucional y convencional de los actos emitidos por las autoridades en el 
ejercicio de sus atribuciones y como garante primordial del texto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, no es susceptible de sujetarse a control constitucional; 
desconocer lo anterior significaría ejercitar un medio de control de regularidad sobre otro más, 
esto es, si a través de un juicio de amparo o de un recurso de revisión se plantea la 
inconstitucionalidad de una jurisprudencia emitida por el Alto Tribunal, ello implicaría un 
contrasentido, ya que con el pretexto de analizar su supuesta inconstitucionalidad lo que en 
realidad se pretende es modificar una decisión ejecutoriada, la cual goza además de las 
características de ser definitiva e inatacable. Aunado a lo anterior, permitir que los quejosos 
impugnen la constitucionalidad de un criterio jurisprudencial del Máximo Tribunal, implicaría 
también una violación a los principios de certeza y seguridad jurídica, ya que lejos de dar 
congruencia y claridad al contenido de la Ley de Amparo, se contravendría su mandato, 
generando una sensación de inestabilidad e incertidumbre para los justiciables, pues los 
órganos jurisdiccionales obligados a aplicarla podrían, incluso, desconocer su contenido ante la 
inexistencia de una resolución definitiva e inatacable, circunstancia que además fue definida 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 64/2014 
(10a.) (*), en el sentido de que la jurisprudencia que emita no es susceptible de someterse a 
control de constitucionalidad y/o convencionalidad ex officio, por órganos jurisdiccionales de 
menor jerarquía. Por tanto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá potencializar la 
aplicación de la interpretación más favorable a las personas, sin que ello signifique el 
desconocimiento de sus atribuciones como máximo intérprete del texto constitucional, ni de las 
reglas de admisibilidad o de procedencia del juicio de amparo y de los recursos respectivos. 
 
SEGUNDA SALA 
Amparo directo en revisión 7/2015. Alianza Regiomontana de Vivienda, S.C. de R.L. de C.V. 12 de agosto de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco 
González Salas y Alberto Pérez Dayán; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado.  
Nota: (*) La tesis de jurisprudencia P./J. 64/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, página 8, con el título y subtítulo: "JURISPRUDENCIA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. NO ES SUSCEPTIBLE DE SOMETERSE A CONTROL DE 
CONSTITUCIONALIDAD Y/O CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO POR ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE 
MENOR JERARQUÍA." 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. CONTRA LA OMISIÓN DE RESPONDER UNA 
SOLICITUD FORMULADA EN EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN, PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con base en una interpretación del artículo 61, 
fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 100, párrafo noveno, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha determinado que, por regla general, el juicio de 
amparo es improcedente contra las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal, actuando 
en Pleno o en Comisiones, con excepción de las que se refieran a la designación, adscripción, 
ratificación y remoción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, las cuales son 
impugnables a través del recurso de revisión administrativa. Asimismo, ha definido que el 
derecho de petición reconocido en el artículo 8o. de la propia Constitución, se sustenta en la 
obligación de todos los funcionarios y empleados públicos de contestar en breve término 
cualquier solicitud formulada por escrito por los particulares; por ello, cuando se promueve 
juicio de amparo contra ese órgano, por su omisión de dar respuesta a una solicitud formulada 
en ejercicio del derecho de petición, procede el juicio de amparo indirecto en su contra, en 
atención a su finalidad consistente en que el funcionario o servidor público dé respuesta a la 
petición formulada por escrito de manera pacífica y respetuosa. Criterio que no rige para 
aquellas solicitudes elevadas dentro de un procedimiento administrativo seguido ante el 
Consejo de la Judicatura Federal, pues no obedecen a la naturaleza de lo que propiamente se 
conoce como derecho de petición. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 187/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 
del Primer Circuito y Primero del Cuarto Circuito, ambos en Materia Administrativa. 31 de 
agosto de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la 
Paz Varela Domínguez. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis IV.1o.A.37 A (10a.), de título y subtítulo: "CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 
CONTRA SUS ACTOS ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO.", aprobada por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo IV, mayo de 
2016, página 2775, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver la queja 324/2014. 
Tesis de jurisprudencia 122/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis.  
Esta tesis se publicó el viernes 07 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
10 de octubre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS ACUERDOS 
PRESIDENCIALES QUE DECLARAN LA INCOMPETENCIA DEL ÓRGANO DE AMPARO 
PARA CONOCER DE UN ASUNTO. 
 
El artículo 104 de la Ley de Amparo prevé que el recurso de reclamación procede contra los 
acuerdos de trámite dictados por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
por los Presidentes de sus Salas o de los Tribunales Colegiados de Circuito, y que podrá 
interponerlo cualquiera de las partes, por escrito, en el que se expresen agravios, dentro del 
plazo de 3 días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. 
Ahora bien, no toda resolución de mero trámite ocasiona un perjuicio a las partes, sino sólo las 
que definan un derecho, lo restrinjan o lo anulen en forma definitiva. Por tanto, como los 
acuerdos de incompetencia solamente determinan el órgano de amparo que deberá hacerse 
cargo del trámite y resolución de una demanda o de un recurso, sin prejuzgar sobre la materia 
de fondo del asunto, contra dichos proveídos resulta improcedente el recurso de reclamación, 
toda vez que, por regla general, está ausente el perjuicio, elemento imprescindible para que 
tenga alguna eficacia práctica la resolución que llegara a dictarse. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Recurso de reclamación 332/2015. Angélica Rocío Hernández Reyes. 17 de junio de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José 
Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto Alberto Pérez Dayán. Secretario: Alfredo Villeda 
Ayala. 
 
Recurso de reclamación 504/2015. Martín Moreno Ruiz. 12 de agosto de 2015. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando 
Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz. 
Recurso de reclamación 727/2015. Gaspar Alejandro Reyes Calderón. 9 de septiembre de 
2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Juan 
N. Silva Meza; en su ausencia hizo suyo el asunto Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jaime 
Flores Cruz. 
Recurso de reclamación 202/2016. Enrique Antonio Pedraza Mayoral. 18 de mayo de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez. 
Recurso de reclamación 683/2016. Gustavo Humberto Guevara Herrera y otros. 24 de agosto 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala. 
Tesis de jurisprudencia 120/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
10 de octubre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013. 
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA. EL TÉRMINO PARA QUE EL TERCERO INTERESADO 
INTERPONGA EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL QUE 
LA CONCEDE, CUANDO NO HA SIDO EMPLAZADO Y LE FUE NOTIFICADA POR LISTA, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE CONOCIÓ DICHA DETERMINACIÓN. 
 
Si el tercero interesado no ha sido emplazado de conformidad con los artículos 26, fracción I, inciso b), de la Ley de 
Amparo vigente y 30 de la abrogada, la resolución que concede la suspensión definitiva debe notificársele 
personalmente y no por lista; sin embargo, en el caso de que se practique esta última, no surtirá efectos respecto de 
aquél por no estar integrado aún en la relación jurídico procesal. Así, en un recurso de reclamación interpuesto contra 
el acuerdo presidencial que desecha el diverso de revisión, es posible analizar y resolver sobre la legalidad del 
cómputo que realizó el presidente del tribunal colegiado de circuito, para determinar sobre la extemporaneidad de la 
interposición del recurso de revisión, si dicho órgano tomó como base una notificación por lista que, con independencia 
de su validez, no puede surtir efectos al tercero no emplazado, por no ser parte de la relación procesal. Por lo anterior, 
de forma excepcional y atendiendo a las circunstancias atípicas referidas, el término para que el tercero interesado 
interponga el recurso de revisión contra la resolución incidental que concede la suspensión definitiva debe computarse 
a partir de que el recurrente conoció dicha determinación, ya sea porque se ostentó sabedor de ésta o porque se le 
emplazó en el juicio principal; lo que involucra el deber de la autoridad judicial de amparo para lograr el emplazamiento 
del tercero interesado al juicio constitucional. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 136/2015. Entre las sustentadas por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 17 de febrero de 2016. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 7/2009, sostuvo 
la tesis I.9o.C.38 K, de rubro: "TERCERO PERJUDICADO NO EMPLAZADO, NO APERSONADO NI NOTIFICADO 
PERSONALMENTE DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PUEDE INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL QUE CONCEDA LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, DENTRO DEL PLAZO 
LEGAL CONTADO A PARTIR DE QUE ES EMPLAZADO AL JUICIO, O A PARTIR DE QUE TIENE CONOCIMIENTO 
DE AQUÉLLA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre de 2009, página 1656, con número de registro digital: 165655. 
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 8/2015, 
sostuvo que tratándose de la revisión incidental interpuesta por el tercero interesado, se debe tomar en cuenta la 
notificación que por lista se practicó de la resolución que resolvió sobre la suspensión, sin que con ello se deje en 
estado de indefensión al recurrente, en virtud de que no constituye un requisito que previo a la celebración de la 
audiencia incidental deba emplazársele, además de que en términos del artículo 138 de la Ley de Amparo, el proveído 
que resuelve sobre la solicitud de suspensión del acto reclamado debe efectuarse dentro del plazo de cinco días, lo 
que pone de relieve que el trámite del incidente se distingue por su celeridad, sin que sea óbice a lo anterior que el 
recurrente alegue haberse enterado de la resolución con posterioridad a su emisión, incluso de su notificación, ya que 
dicho supuesto debe respaldarlo con un medio probatorio con el que pueda descartarse como fecha de su 
conocimiento la notificación practicada por lista. 
 
Tesis de jurisprudencia 26/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha once de 
mayo de dos mil dieciséis. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de octubre de 2016, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 


